
 

COMUNICADO 008
SEGUNDO SEMESTRE DE 2017

Rectoría

La Universidad Pedagógica Nacional informa que, por decisión del Consejo 
Académico ampliado con directores de departamento en sesión del pasado martes 
31 de octubre, solo se permite el  ingreso a estudiantes de pregrado y visitantes al 
campus de la calle 72 hasta las 5:00 p. m. Cualquier situación especial adicional 
debe ser comunicada a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

Adolfo León Atehortúa Cruz
Rector Universidad Pedagógica Nacional

Bogotá, D. C., 3 de noviembre de 2017

Sobre acceso a estudiantes y visitantes al campus calle 72 
hoy viernes 3 de noviembre 


